
CAPITULO SEGUXDO 
\ 

De la paz de Negrete y de los artículos de su convención. 

En este sitio y dia personaron el lucido parlamento, por los 
espanoles, el jefe, el doctor' don Francisco Antonio Escan- 
h, el aiiditor de guerra D. Martin de Recabárren, oidor de 
:Sta Real Audiencia, el niaestre de campo D. Manuel de Sala- 
nanca y veinte y cuatro personas de carácter y distinción, * 
Por los indios le personaron los ciento cincuenta caciques que 
$e nombran, 2 sin faltar de los principales de los butalmapus 
le  la tierra, scgun ellos dijeron, más que Antenau, por enfer- 
110 y Guincavilu por vie,jo; pero que habian enviado sus  hijos en 
ugar de ellos. 3 Disparóse al romper el dia el caíióii; concu- 
.rieron todos á la ramada prevenida; hizose el atado de todos 
os bastones, sobresaliendo el del capitán general, y se trató 
trreglo y se firmó la paz de Negrete, cuyas capitulaciones, por 
ser las primcras que se refieren por menor en las Historias de 
,hile, aunque para algunos sean molestas, las referiremos al 
lector. 4 

Que han de deponer las armas y deshacer cualquier pacto, 
:onvocaciones y disposiciones, si acaso las tuvieran,. y no las 

' 

1 

I. En el referido expediente del Parlamento de Negrete, A f. 1. 

2. Idein. 
3. Idem. 
4, Idein. - 
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hubieran despuesto, de proseguir la guerra y de mover las 
armas. Y que en ningún tiempo lo serán los agravios que su- 
ponen. s in0  que sean obligados á manifestarlos á sus  superio- 
res y cabos espailoles, quieiics les harán justicia y desagravia- 
r&ri á los que los hicieren; y si los mismos cabos faltaren al 
cumplimiento de su obligación, ociirrirán á mí 6 á los sefíores 
gobernadores que me sucedieren: que por lo que á mi bca ,  (no 
dudando harán lo misrno los señores mis sucesores) les ofrez- 
co en nombre del Rey hacerles justicia y castigar al trans- 
gresor. 

Que, en consecuencia de esta condición, han de ser aniiios 
de amigos y enemigos de nuestros enemigos, y no han de per- 
mitir que por su  favor, ayuda ó amparo, nos hagan guerra, mal 
6 daño, ya sean indios, ya espailoles de mala vida, ya extran- 

b jeros que puedan iiitroducirse; antes bien nos ayudaran cau- 
'telar nuestros males, cotno los españoles los que a ellos pudie- 
ren aniemzarles; de rnanera que queda comprendida .en esta 
condición que se han de castigar los delitos. Los indios, entre- 
gar todos los espailoles, mestizos, negros ó mulatos que ha- 
bicndocometidodelitosen nuestras tierrasse pasaren á las suyas 
paraevitar el castigo, ylos indioshan-de presentar al cabo 6jefes 
del ejército á 10s que entre ellos los cometieron para que sean 
castigados, teniendo entendido se les mirará con benignidad, 
pues sin que haya corrección de los malos y eStimación de los 
buenos, no puede haber paz que seasegura, ni corazón que fiel- 
mente conserve la amistad. 

Que poco ha en este alzamiento se tuvo por conveniente rcti- 
rar los fuertes que se hallaban de la otra banda del Riobio, de 
que se ha dado cuenta á Su  Majestad: ha de quedar á mi arbi- 
trio, si pareciere conveniente, según el estado de ellos, volverlos 
á reedificar en el mismo paraje 6 en otro mhs á propósito para 
la conveniencia y amparo de los mismos indios, O, si Su Rln- 
jestad mandare desde luego ponerlos, se han de restituir sin la 
menor contradicción ó repugnancia, ni causar novedad, por ser 
expresamente recibiclo este capitulo, y han de ser obligados los 
indios en cuya jurisdicción se pusieren á concurrir al trabajo, 
los caciques i, hacerlos trabajar en la recdificación y los espa- 
ilolec ;i mantenerlos con el mantenimiento acostumbrado ciian- 
do se piden rriitas. 

Y en lo que más se interesa, que ha de ser libre'y sin resis- 
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tencia recibida la enseñanza de la doctrina cristiana y la entra- 
da, cuando convenga, de los padres misioneros para baptismo 
de los piirvulos y para su ensefianza y consuelo espiritual de 
los mayores, que los han de acatar y reverenciar con el respeto 
que losespaiíoles lo hacernos y es debido álos ministros de Dios, 
y por cuyas voces entenderiin lo que les ha dc hacer hijos de 
Dios, y salvar, si con su divino auxilio recibieren en sus  cora- 
zones al que los envía, que es el mismo Dios. Para su  bien, 
pongan siis hijos pequeííos de uno y otro sexo, conio A la es- 
cuela, entregándolos á los mismos padres misioneros, seguros 
de que no los apliquen á otros servicios que el de la ensefianza 
cristiana y politica, ni que por ningún caso se extraerán de la 
potestad de sus  padres, ni saldrán, si no es con la voluntad de 
ellos, fuera de su territorio: sobre lo que pondré y pondrán no 
sólo yo y los demás ministros seculares, el inayorcuidado, si- 
nó la grande diligencia que siempre acostumbran los superio- 
res de la sagrada Compaííia de Jesiis ó de otra cualquiera reli- 
gión que tuviere misión en la tierra, como la tuvo la de nuestro 
padre San Francisco, ácuyo cargo son las misiones; de manera 
que por el trato y los efectos habrán necesariamente de conocer 
el especial beneficio y la utilidad que ganan en que así sean 
edixcados los nidos y nihas; y no han de tener novedad ni agra- 
vio la corrección que juzgaren necesaria los padres para la en- 
sedanza, porque ésta nunca se excederá á lo que todo padre na- 
tural y maestro hacen con sus hijos y discipnlos por su mismo 
bien, y en que realmente consiste la verdadera lección. 

Que los mayores que se hallaren baptizados, no cerrarán los 
oidos a los saludables consejos de los padres misioneros, antes 
bien, siempre que los llamaren discretamente sin grandes in- 
cornodidadcs dc sus  faenas, concurrirán á sabcr y entender la 
doctrina cristiana, por cuyo único medio lograrán el fin de ser 
verdaderamente cristianos, sc harán capaces y recibirán los 
santos sacramentos, por cuya puerta han de entrar al cielo, 6 
insensiblcmente conocerán la fragilidad humana que los preci- 
pita 110 sblo-al pecado, sin6 á cstas rebcliones, que traen niuclií- 
simos más. 

Que por cuanto de los concliabos naccn los agravios que han 
dado motivo en todo tiempo á los alzaniientos, por hacerse és- 
tos clandestinamente sin autoridad piiblica, todo en contraven- 
ción dc 13s leyes que á favor de los indios se  hallan y deben 



que trae malas consecuencias, como alzamientos, robos, muer- 
tes, incendios y ruina. Y los indios, liicgo que esto se haga 
por cualquier espafiol de cualquier estado, calidad ó condición 
que sea, no sólo padre ó pariciite de l a  india 6 india, gtterLi ó 
china que se conchabare cn esta forma sea obligado á mani- 
festarlo, sin6 que igualmente y muy principal el cacique en 
caya rcducción sucediese, ha de comprender este cuidado de 
dar cucnta para yiie se castigue el transgresor y se restrinja la 
pieza á su libertad y á su casa, siendo de s u  voluntad. Y ru3- 
go y encargo á los reverendos padres misioneros practiquen en 
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esto su caridad, dando cuenta de cctos sucesos que, en lo que se 
entendiese por sii relacicin, se  proceder^ U. coiiseguir el fin y sc 
iniligarBii las pcnas, para que dichos padres escriipuliccii en 
manifcstarlos. Y porqiic estas compras en lo rcgular no suelen 
hacerse sin el corisentiiiiicnto de los padrcs ó parientes, por la 
presente condici6n declaro que esto no ha de aprovechar á los 
compradores. Y cuando los padrec voluntariamentc quisieren 
dar sus hijos ó hi,jas para criar, ensefiar ó servir 5 los espafío- 
les, podrán hacerlo; pero ha de ser con ciencia y autoridad de 
aquel cabo qiie se hallare á las ferias, y sólo en este tiempo, y 
ha 'de quedar escrito en el libro que ha de tener para este cfecto 
el nombre de la persona que se entrcga y el de su padre, ha- 
biendo averiguado serlo, ó pariente que, según la usanza, pue- 
da disponer, quien la recibc y en que parage reside; para que 
se reconozca y sea fácil saber dé1 cómo la tratay en todo tiem- 
po dé razón de ella y haya de pagar lo que legítimamente de- 
hiere de feria en feria y volverla siempre que los padres pidie- 
ren, 6 voluntariamente, corno se ha dicho, quisieren volverse, 
ó cuando no estuviese satisfecho de su servicio, sin que por esto 
pueda impedirla casarse, segiin el orden cle nuestra santa Ma- 
dre Iglesia, cuando quisiere y lo aprobare el párroco. 

Y porque queden allanadas todas las diligencias y libres de 
embarazos, como se desea, de esta paz, y en la condición ante- 
cedente se cierra la puerta á las compras y ventas de las perso- 
nas libres, se ha juzgado necesario prevenir que los indios ca- 
sados que faltando á la fe conyugal conietikren adulterios, los 
que por una inalterable ley de los indios se castigan con la pena 
de muerte, qiieejeciitan los misnios maridos, yde mnchosaños á 
esta parte no practican porque' ia recompensan su rigor con la 
esclavitud vendiéndolas á los espai'oles, cuya permisión, por 
rediniirles las vidas, se ha teniclo por consulta de teólogos en 
otra ocasión por justa, podrán en este caso los indios usar de 
la misma facultad de darlas á los españoles por las pagas que 
les correspondieren, según su  usanza, y los españoles recibir- 
las; mas, no debajo de potestad y dominio de señor perpetuo, 
sin6 para el efecto de servicio en el tiempo que correspondiere, 
según lo que moderadamente deberá. gozar de s u  servicio, cl 
cual debcrá dc ser tasado por las justicias del territorio donde 
residiere, por lo que tcndrán obligación de manifestarla luego 
que la entre en la ciudad ó partido, llevando papel del cabo del 

* 
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fuerte donde la recibiere para que se reconozca la causa que 
justifique tenerla. Y los cabos de los fuertes tendrhn especial 
advertcncia en las qixe con este prctexto se dieren por los in- 
dios sean rnujcres capaces de inatrinlonio, y las qiie lo fueren 
y quisicrcn los indios entrcgar, prociire averiguar si es por el 
motivo que da lugar áesta pcrmisión, para que asi se quite toda 
ocasion de fraude. 

A estas condiciones y las de queajas continuas, es expresa 
condicibn quc ningún espaiiol, niestizo, niiilato, iicgro ni otro 
cualquiera delosquevayan dc esta'parte del Biobio pueda entrar 
en la tierra, solo ni acompaííado, 6 menos que sea mandado por 
los jefes á las diligencias que sean del real servicio. Esto es en 
caso de seguirse perjuicio de la dilación de dar parte á mi ó al 
maestre de campo general, qiiien debe dar estas licencias, y 
sera de Iaobligación del cabo que por la razón dicha lo conce- 
diere, darle parte luego, expresando el motivo conque le des- 
pachó4 Y en ellas no conchabaran cosa alguna, porque si lo con- 
trario liicieren, serán castigados gravemente y sacados de la 
froiitkrapor la primera vez, y por la segunda echados del reino, 
por per.judiciales á la quietiid pública, que consiste en el buen 
orden y trato entre los espafioles é indios. Esto es por lo que nii- 

' ra k los espalioles, que, á los que nolofueren, sera la pena dos- 
cientos azotcs por la primera vez y destierro á la isla de la 
Piedra. 

Que como la paz se dirija a los fines qiie hasta aqui van ex- 
presados, en que es uno y muy principal la comodidad 'de los 
indios mismos y éstos suelen pasar á trabajar a los partidos de 
este reino, en donde no dc,jarári de padecer vejaciones por el 
desorden y poca cuenta con que entran, se les concede licencia 
de poder pasar, pero ha de ser prcsentkndose cuantos pasaren 
en uno de los tercios de la frontera, cuyos cabos tendran libros 
donde los asienten y el partido & donde se dirigen y les darán 
conforme fueren un papel en que se comprendan los que pasan 
á tal partido, en el cual irán á servir, según su voluntad, á 
quien quisieren; mas, el que los recibiere tendrá precisa obli- 
gacih de hacerle saber luego con la calidad del ajuste al co- 
rregidor del partido ó á alguno de sus tenientes para que le den 
razón y la tome en  el libro particular que tendrü para esto, y 
ei cuidado de que se les satisfaga, con lo que evitarü la queja 
de que no se les paga, y conoceran á los indios de la tierra 
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exentosde tributo para no satisfacerle ni permitir que los arren- 
dadores les hagan la nicnor vesiación porestc motivo, y aún fa- 
cilitánclolcs el modo de su trabajo. Si los indios anduvieren va- 
gando de partirlo en partido y por esto paclecieren algunos 
agravios, despreciando tan saludables providencias, será culpa 
siiya el que no se puedan remediar (aunque sicnipre se procu- 
rara) con la exactitud que se desea. Y se advierte que por nin- 
guna de estas diligencias Ilevariiii diiiero 6 los indios los cabos 
ni los corregidores, y ninguna persona de los partidos sc podrii 
servir de ellos s in  que preceda la circunstancia expresada. 

Que de los daiíos inútuaniente rccibidos ha de haber perdón 
general, ni los espai’oles pecliran lo hurtado á los indios, ni 6s- 
tos satisfacción á los espaiioles; peroque se han de contener en 
adelante en los robos que hasta aqui han practicado, y que si 
alguno hicieren, han de ser castigados, y los misinos caciques 
han de tener obligación de volver la presa, poryiie no sera razón 
que giiardándoseles por parte de los espafíoles puntualmente, 
como ofrezcodebajo de la palabra del Rey, lo capitulado, abusen 
ellos de la benignidad, i i i  den motivo á que por defender los 
espaliolessiis ganados, se ocasionen refriegas, y de ellas muer- 
tes, y de éstas alborotos; asegurándose que en cuanto se arre- 
glen á este ajuste, en tanto estaran tnenos expuestos al misera- 
ble estado de la guerra á qiie la conducen estos desaciertos; y 
en caso de aprenderse algunos indios de la tierra en nuestras 
haciendas robando, han de tener entendido los indios que los 
malhechores serkn castigados con las penas legales, sin que 
esta demostración de justicia sea sentimiento, pues, antes bien, 
s i  los agresores se entrasen en la tierra, los caciques deber&n 
entregarlos para que se castiguen; y para que se conserve igual- 
dad en su distribuci6n, si algunos espalioles se introdujeren en 
sus  tierras inquietandolos, robandolos en sus  haciendas, luego 
deberhn avisar a los cabos más inmediatos para que den la pro- 
videncia de sacarlos y castigarlos conforme merecieren, ,estan- 
do ciertos los indios que en lo menos que en esto disimularen 
consiste su provecho. 

Que los cabos de los fuertes no puedan negar licencia á los 
indiosique en número competente quisiercii pasar á hablar con 
el seiíor gobernador, Iltmo. obispo, niaestre de campo 6 cual- 
quieraotro de los jefes principales del ejSrcito, pena de que se les 
privara del onipleo si se probase lo contrario, 



356 €IISTORT,\DORES DE CIlIiX 

Explicadas cstaC capitiilacioncq por el intórprcte y rcpetidas 
por los cuatro caciques que nombraron para liahlar los cuatro 
butalintipus, que fueron D. Miguel Mclitacún, D. Juan Milla- 
leiibu, Tiircunau y I ,el~oepill~~n, se las hicieron presentes h los 
cxprcsaclos ciento y cincuenta caciques,Io de los ctiales eran, 
según u n  aiitor, ciento j7 treinta de bas'tón y cotnponia el iiii- 
mero de indios que liabia en el canipo hasta dos mil. 1 1  


